
 

 

30 de junio de 2022 
 BRCD 01/22 

 
DICTAMEN  

QUE PRESENTA LA COMISIÓN ACADÉMICA QUE EVALUÓ LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL PERSONAL 
ACADÉMICO DE LA DCCD PARA SER ACREEDOR DE LA BECA AL RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA DOCENTE  

2022-2023 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. La Dra. Gloria Angélica Martínez De la Peña, Directora de la División de Ciencias de la Comunicación y 
Diseño, integró el 28 de junio de 2022, la Comisión Académica que evaluó las solicitudes presentadas por 
el personal académico de la DCCD para ser acreedor de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente 
2022-2023, como sigue: 

 
• Profesor del Departamento de Ciencias de la Comunicación 

Dr. André Moise Dorcé Ramos 
 

• Profesor del Departamento de Tecnologías de la Información 
Dr. Tiburcio Moreno Olivos 
 

• Profesora del Departamento de Teoría y Procesos del Diseño 
Dra. Deyanira Bedolla Pereda 
 

II. La Comisión Académica sesionó el 30 de junio de 2022, fecha en las que revisó las solicitudes presentadas 
por el personal académico de la División de Ciencias de la Comunicación.  
 

III. La Comisión Académica contó con los siguientes documentos: 
 

a) Legislación Universitaria, Artículos 215, 274- 1 a 274-23 del RIPPPA; 
 

b) Acuerdo 08/2022 del Rector General que fija los montos de la BRCD; 
 

c) Criterios Divisionales para el otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente 
(BRCD) y los mecanismos de aplicación de estos criterios, aprobados en la Sesión 14.21 
celebrada el 11 de junio de 2021 con el Acuerdo DCCD.CD.17.14.21 del Consejo Divisional de 
CCD; 

 
 



 

 

 
d) Evaluaciones del alumnado, y de las personas titulares de la Jefatura de Departamento 

respectivo, así como de las Coordinaciones de Estudio. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. Que conforme a lo señalado en los artículos 215, 274-1 a 274-23 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico, la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente del Personal 
Académico, está dirigida a los miembros del personal académico por tiempo indeterminado de tiempo 
completo y de medio tiempo con las categorías de asociado y titular y para los técnicos académicos con la 
categoría de titular, que cumplan cabalmente la función de docencia, con el propósito de motivar su 
permanencia en la Universidad. De esta manera, se impulsa la revaloración de la docencia como una de las 
funciones del personal académico dentro del modelo de investigación-docencia y se procura lograr más 
calidad en las actividades que la integran. 
 

II. La Comisión tomó en consideración los Criterios Divisionales para el otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente y los mecanismos de aplicación de estos criterios. 

 
III. El Colegio Académico en su Sesión 508, celebrada el 5 de abril de 2022, con el Acuerdo 508.04 y con 

motivo del desfase del calendario escolar, aprobó como medida temporal y excepcional, que al resolver 
las solicitudes de Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente correspondientes a 2022, los consejos 
divisionales deberán tener por acreditado el número de horas frente a grupo del trimestre 22-I, con la 
asignación de la carga docente definitiva sobre grupos dados de alta, que en ese trimestre haya realizado 
la jefatura del departamento respectivo. 

 
IV. La Comisión realizó la evaluación de las solicitudes presentadas por el personal académico (ver tabla 

anexa). 
 
Con base en los antecedentes y consideraciones anteriores, la Comisión Académica para el otorgamiento de 
la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente emite el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO:  
 
Se recomienda al Consejo Divisional otorgar la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente al personal 
académico evaluado (ver tabla anexa). 



 

 

 

 
A t e n t a m e n t e 

La Comisión Académica: 
 

 
 
 
 
 
________________________________________         __________________________________________ 

Dr. André Moise Dorcé Ramos 
Profesor, Departamento de Ciencias de la 

Comunicación 
 

Dr. Tiburcio Moreno Olivos 
Profesor, Departamento de Tecnologías de la 

Información 

  
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Deyanira Bedolla Pereda 

Profesora, Departamento de Teoría y Procesos del Diseño 
 
 
 

Coordinadora de la Comisión: 
  

 
 
 

_________________________________________ 
Mtra. Silvia Gabriela García Martínez 

Secretaria del Consejo Divisional de CCD 
 

 
 

 



 
DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 

OTORGAMIENTO DE LA BECA DE RECONOCIMIENTO A LA CARRERA DOCENTE 2022-2023 
 

 
Departamento de Ciencias de la 

Comunicación 
No. de solicitud/No. económico 

Entregó informe 
anual 

Horas impartidas Total de horas Nivel de 
beca 

Jefe Coordinador Coordinador 
MADIC 

Alumnos Se otorga 
la beca 21P 2IO 22I 

C.CCD.088.22 SI 11.3 8 12.3 31.6 D SI SI SI SI    SI 
31037 SI Continuación de BRCD por periodo sabático del 08 noviembre 2021 al 07 enero 2023 
C.CCD.061.22 SI 24.5 20 15 59.5 D SI SI SI SI SI 
C.CCD.091.22 SI 11 8 10 29.0    C SI SI - SI* SI 
C.CCD.050.22 SI 17.5 11 11 39.5     D SI SI SI SI SI 
C.CCD.056.22 SI 6.9 14.4 10.9 32.2 D SI SI - SI SI 
C.CCD.060.22 SI 8 14 12.5 34.5 D SI SI SI SI SI 
C.CCD.077.22 SI 11.5 12 12 35.5 D SI SI - SI SI 
C.CCD.089.22 SI      14 10 14 38.0 D SI SI SI SI SI 
C.CCD.083.22 SI       15.3 10 15.3 40.6 D SI SI - SI SI 
C.CCD.076.22 SI         5.5 8 12 25.5 C SI SI SI SI SI 
13670 SI BRCD vigente hasta 2023 por reincorporación de Coordinador General de Difusión 
C.CCD.084.22 SI       2.5 14.5 12.5 29.5 C SI SI SI SI SI 
31004 SI Continuación de BRCD por periodo sabático del 01 de marzo 2022 al 28 de febrero 2023 
C.CCD.062.22 SI        15 15 13 43.0 D SI - - SI SI 

C.CCD.049.22 SI       10.5 7 8 25.5 C SI SI SI SI SI 

C.CCD.081.22 SI      6 20 18 44.0 D SI SI SI SI SI 

C.CCD.094.22 SI            9 9 15 33.0 D SI SI - SI SI 

C.CCD.090.22 SI   13.5 16 16 45.5 D SI SI SI SI SI 

*SE RECOMIENDA AL JEFE DE DEPARTAMENTO COMENTAR CON LOS PROFESORES LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS. 



 

DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 

OTORGAMIENTO DE LA BECA DE RECONOCIMIENTO A LA CARRERA DOCENTE 2022-2023 
 

Departamento de Teoría y 
Procesos del Diseño 
No. de solicitud/No. 
económico 

Entregó informe anual Horas impartidas Total de 
horas 

Nivel de 
beca 

Jefe Coordinador Coordinador 
MADIC 

Alumnos Se otorga 
la beca 21P 21º 22I 

C.CCD.065.22 SI    12 13 13 38.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.066.22 SI   12 12 14 38.0 D SI SI SI SI SI 
C.CCD.087.22 SI 10 14 14 38.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.078.22 SI   8 12 12 32.0     D SI SI - SI* SI 
C.CCD.058.22 SI 4 14 8 26.0 C SI - SI SI SI 

C.CCD.068.22 SI 14 6 11 31.0 D SI SI - SI SI 

C.CCD.057.22 SI 8 13 8 29.0 C SII SI - SI SI 
C.CCD.095.22 SI 6 12 6 24.0 C SI SI* - SI* SI 
02270 SI Prórroga de BRCD del 01 de junio 2022 al 31 mayo 2023 por conclusión de periodo sabático 
C.CCD.097.22 SI 4 12 12 28.0 C SI SI - SI SI 
C.CCD.072.22 SI 14 16 14 44.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.071.22 SI 13.5 9 10 32.5 D SI SI SI SI SI 
C.CCD.064.22 SI 10 16 12 38.0 D SI SI SI SI SI 

24455 SI Prórroga de BRCD del 24 de febrero 2022 al 31 de mayo de 2023 por conclusión de sabático 
C.CCD.053.22 SI 9 12 12 33.0 D SI SI SI SI SI 

C.CCD.055.22 SI 8 14 10 32.0 D SI SI - SI SI 

C.CCD.054.22 SI 16.5 15 15 46.5 D SI SI SI SI SI 
C.CCD.092.22 SI 8 8 12 28.0 C SI SI - SI SI 
C.CCD.059.22 SI 12 10 12 34.0 D SI SI - SI SI 

*SE RECOMIENDA AL JEFE DE DEPARTAMENTO COMENTAR CON LOS PROFESORES LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS. 



 

DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 

OTORGAMIENTO DE LA BECA DE RECONOCIMIENTO A LA CARRERA DOCENTE 2022-2023 
 

Departamento de Tecnologías 
de la Información 
No. de solicitud/No. económico 

Entregó informe 
anual 

Horas impartidas Total de 
horas 

Nivel de 
beca 

Jefe Coordinador Coordinador 
MADIC 

Alumnos Se otorga la 
beca 21P 21O 22I 

C.CCD.080.22 SI 11 14 11 36.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.052.22 SI 9 9 9 27.0 C SI SI SI SI SI 
C.CCD.070.22 SI 14 10 11 35.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.086.22 SI 5 12 7 24.0 C SI SI - SI* SI 

C.CCD.074.22 SI 8 14 10 32.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.067.22 SI 13 12 12 37.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.079.22 SI 11 10 11 32.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.063.22 SI 31 32 27 90.0 D SI - SI SI SI 
C.CCD.075.22 SI 12 13 13 38.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.069.22 SI 8 14 8 30.0 D SI SI - SI SI 
C.CCD.085.22 SI 15 13 10 38.0 D SI SI SI SI SI 
C.CCD.082.22 SI 5 10 9 24.0 C SI SI - SI SI 
37885 SI Continuación de BRCD por periodo sabático del 21 de febrero 2022 al 20 febrero 2023 

C.CCD.096.22 SI 21 13 22 56.0 D SI SI SI SI SI 

C.CCD.093.22 SI 8 11 11 30.0 D SI SI - SI SI 

C.CCD.051.22 SI 9 14 16 39.0 D SI SI - SI SI 

36730 SI Licencia sin goce de sueldo del 07 diciembre 2021 al 06 diciembre de 2022 
C.CCD.073.22 SI 22 22 23 67.0 D SI SI SI SI SI 

*SE RECOMIENDA AL JEFE DE DEPARTAMENTO COMENTAR CON LOS PROFESORES LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS. 
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